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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0327-2012-MPH

Huaral, 27 de Julio del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe W 0268-2012-MPH/OPC de fecha 25 de Julio del 2012, del Gerente de
la Oficina de Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con Personería de Derecho
Público y gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los asuntos de su
competencia, consagrada en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley W 27972.

Que, los Órganos de los Gobiernos Locales como lo estipula e ~lJiculo 7° Inciso 3) de la
Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipales, señala que la Junta d f· '_1 gados Vecinales son
Órganos de CoordinaciÓn de los Gobiernos Locales.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACiÓN al Delegado de
Educación, Cultura y Deporte Don ERNESTO ALZAMORA MORA, de la Junta Vecinal de la
Asociación de Vivienda Caporala 11, Distrito y Provincia de Huaral, por .su organización, dedicación,
trabajo, sacrificio y compromiso a favor de la mejora de su sector; e'n el marco de las Celebraciones
del Centésimo Nonagésimo Primer (CXCI) Aniversario de la Independencia del Perú.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

, 11 r,'" (l. nui¡ I/;('.! :,/ ~;c,fT.!lE - CC)'l'lEO: 1Jl/'1í~/~LLaW[@mLLl2ihLLQ~.J'jL,L:.!lE.

- 't tnia- Je: ,J'¡U.llLJ 5./~1 - d!U.ClW{ - 1_7df: (01) 24Ó-2752 / :¿t./-t1-3CWj


	Page 1
	Titles
	RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0327-2012-MPH 
	, 11 
	r,'" (l. nui¡ I/;('.! :,/ ~;c,fT.!lE - CC)'l'lEO: 1Jl/'1í~/~LLaW[@mLLl2ihLLQ~.J 'jL,L:.!lE. 
	- 't tnia- Je: ,J'¡U.llLJ 5./~1 - d!U.ClW{ - 1_7df: (01) 24Ó-2752 / :¿t./-t1-3CWj 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6



